
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, se hace necesario 

requerir el correspondiente avaluó catastral. Guatavita, Cundinamarca, 

julio (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 137 

 

REF.    PROCESO VERBAL ESPECIAL (Ley 1561 de 2012) No. 2021-00042 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) veintiocho (28) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO No.  253264089001-2021-0042-00.  
CLASE:   VERBAL ESPECIAL LEY 1561 

DEMANDANTE: ARKUS S.A.S. 
DEMANDADO:  PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 

La sociedad ARKUS S.A.S. mediante apoderado judicial, aporta una copia 

de la factura del impuesto predial correspondiente al año 2021 respecto 
del bien Inmueble identificado con Numero de matrícula inmobiliaria 50N-

548612. Pero este documento aportado no suple al avaluó catastral, por 

ello se requiere al apoderado judicial para que allegue el avaluó catastral 
expedido por Gobernación de Cundinamarca Gestión Catastral. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 29 de julio de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 27 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  



 

Firmado Por: 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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